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VISTO: 
La solicitud de licencia presentada por la Prof. Beatriz BLANCO (Leg. 

Univ. N°: 47.214) a fs . 1, para concurrir como expositora al "11/ Jornadas 

Internacionales de Fonética", a realizarse en la Ciudad de Mar del Plata del 27 

al 29 de septiembre de 2013. 

y CONSIDERANDO: 

La documentación presentada por la Prof. Blanco fs 2/5, 

Las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Conceder licencia con goce de haberes en1 (un) cargo de Profesor 

Asistente D.S.E. (114) en la Cátedra PRÁCTICA DE LA 

PRONUNCIACiÓN -Sección ltaliano- con extensión a FONÉTICA Y 

FONOLOGíA I -Sección ltaliano- y a FONÉTICA Y FONOLOGíA" 

-Sección ltaliano-, a la Prof. Beatriz BLANCO (Leg. Univ. N°: 

47.214) por el Art. 3° de la Ord. del Honorable Consejo Superior de 
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esta Universidad N° 1/91 (T.O. RR 1600/00), el día 27 de septiembre 

de 2013.-

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.
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